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Se deja constancia que, en esta Edición,
la Ley Nº 7950, va como Anexo de la mis-
ma.
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Firmado a los efectos de su
identificación con nuestro informe
de fecha 18 de febrero de 2008

GONZALEZ FISCHER Área Contable Gerente General
ASOCIADOS

Hugo Norberto Lusa (Socio)
Contador Público (UBA) P/ Comisión Fiscalizadora Presidente M.
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DECRETO Nº 3049
Resistencia, 18 Diciembre 2018

VISTO:
La sanción legislativa N° 2.962-F; y

CONSIDERANDO:
Que conforme a las disposiciones constituciona-

les, las emanadas de la Ley N° 1.024-B, y no habiendo
observaciones que formular, procede su promulgación;

Por ello;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL CHACO

D E C R E T A :
Artículo 1°: Promúlgase y téngase por Ley de la Provin-
cia del Chaco, la sanción legislativa N° 2.962-F, cuya foto-
copia autenticada forma parte integrante del presente
Decreto.
Artículo 2°: Comuníquese, dése al Registro Provincial,
publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

Fdo.: Peppo / Ocampo
s/c. E:28/12/18

R E S O L U C I O N E S
PROVINCIA DEL CHACO

MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS PÚBLICAS
RESOLUCIÓN Nº 0793

RESISTENCIA, 10 DE DICIEMBRE DE 2018
VISTO:

Las Leyes Nº 1092-A, Nº 2734 - F, su
modificatoria Ley Nº 2795 - F y el Decreto Nº 77/18; y
CONSIDERANDO:

Que el Artículo 14 de la Ley Nº 2734-F y su
modificatoria Ley Nº 2795-F, autorizan la emisión de Le-
tras de Tesorería por hasta un monto máximo en circula-
ción de pesos ochocientos millones ($ 800.000.000);

Que el Artículo 3 del Decreto Nº 77/18 faculta al
Ministerio de Hacienda y Finanzas Públicas, en su carác-
ter de autoridad de aplicación, entre otras cuestiones, a
dictar la normativa reglamentaria, complementaria e
interpretativa que fuere menester para la obtención de
los fines propuestos por dicho instrumento legal;

Que la presente Resolución se emite en el marco
de lo dispuesto por las Leyes Nº 1092-A y Nº 2734-F, su
modificatoria Ley Nº 2795-F, el Decreto Nº 77/18 y Reso-
luciones oportunamente emitidas por este Ministerio, como
así también la demás normativa que resulte aplicable;

EL MINISTRO DE HACIENDA Y FINANZAS PÚBLICAS
R E S UE LV E :

Artículo 1º: Efectúase el llamado a licitación pública co-
rrespondiente a la emisión de Letras de Tesorería de la
Provincia del Chaco previsto en el Decreto Nº 77/18. La
estructura y condiciones de las Letras de Tesorería de la
Provincia del Chaco Clases 19 y 20 serán las que se
establecen en esta Resolución.
Artículo 2º: Fíjanse las condiciones particulares de las
Letras de Tesorería de la Provincia del Chaco Clase 19 a
35 días por un monto de hasta valor nominal de pesos
treinta millones (VN $30.000.000), ampliables, a ser emiti-
das por la Tesorería General de la Provincia, de acuerdo
a las siguientes pautas:

a) Denominación: Letras de Tesorería de la Provincia
del Chaco Clase 19 en pesos a treinta y cinco (35)
días.

b) Moneda de emisión: Pesos.
c) Fecha de Licitación: 12 de diciembre de 2018.
d) Fecha de Emisión: 14 de diciembre de 2018.
e) Fecha de Liquidación: 14 de diciembre de 2018.
f ) Monto total a ser colocado: Por un monto total de

hasta valor nominal treinta millones (VN
$30.000.000) ampliables.

g) Denominación mínima y unidad mínima de negocia-
ción: Valor nominal pesos uno (VN $1).

h) Plazo: treinta y cinco (35) días.

i) Vencimiento: 18 de enero de 2019.
j) Amortización: Íntegramente a su vencimiento. Cuan-

do la fecha de pago de la amortización no fuere un
día hábil, el pago se realizará el día hábil inmediato
posterior.

k) Garantía: Recursos provenientes del Régimen de
Coparticipación Federal de Impuestos, correspon-
dientes a la Provincia, de acuerdo a lo establecido
por los artículos 1º, 2º y 3º del Acuerdo Nación-
Provincias sobre Relación Financiera y Bases de
un Régimen de Coparticipación Federal de Impues-
tos o aquél que en el futuro lo sustituya.

l) Régimen de Colocación: Licitación pública.
m) Régimen de adjudicación: Subasta holandesa de

precio único.
n) Tipo de instrumento: Letras a descuento.
o) Tipo de oferta: oferta parcial.
p) Importe de las ofertas:

1) Tramo Competitivo: el importe mínimo será de
valor nominal pesos quinientos mil (VN $500.000)
y múltiplo de valor nominal pesos uno (VN $1).

2) Tramo No Competitivo - Personas Jurídicas: el
importe mínimo será de valor nominal pesos diez
mil (VN $10.000) y múltiplo de valor nominal pe-
sos uno (VN $1).

3) Tramo No Competitivo - Personas Físicas: el im-
porte mínimo será de valor nominal pesos un mil
(VN $1.000) y múltiplo de valor nominal pesos
uno (VN $1). El importe máximo será de valor
nominal pesos cuatrocientos noventa y nueve
mil novecientos noventa y nueve (VN $499.999).

q) Agente de cálculo: Contaduría General de la Pro-
vincia.

r) Agente Financiero: Nuevo Banco del Chaco S.A.
s) Organizador: Nuevo Chaco Bursátil S.A.
t) Colocadores: Nuevo Chaco Bursátil S.A., Banco

de Servicios y Transaccio-nes S.A., Macro
Securities S.A., Puente Hnos. S.A. y AdCap
Securities Ar-gentina S.A.

u) Comisiones por terceros: tendrán derecho a comi-
sión todos los Agentes del M.A.E. autorizados para
participar en las colocaciones primarias de estas
Le-tras de Tesorería. La comisión será del 0,25%
sobre el monto adjudicado a terceros.

v) Participantes: podrán participar de las licitaciones:
1) Agentes del M.A.E. autorizados a tal efecto.
2) Inversores: todas aquellas personas físicas o

jurídicas interesadas, quienes deberán presen-
tar sus órdenes a través de las entidades men-
cionadas en 1) precedente.

w ) Negociación: Podrán negociarse en el Mercado
Abierto Electrónico S.A. y listarse en Bolsas y
Mercados Argentinos S.A. ("BYMA").

x) Forma de pago de los servicios: Los pagos se
realizarán mediante la transferencia de los impor-
tes correspondientes a Caja de Valores S.A., para
su acreditación en las respectivas cuentas de los
tenedores de las Letras de Tesorería de la Provin-
cia del Chaco Clase 19 a 35 días con derecho al
cobro. Si la fecha de vencimiento y/o cualquier
fecha de pago no fuera un día hábil, el pago se
realizará el día hábil inmediatamente posterior. Se
considerará "día inhábil" cualquier día en el cual
los bancos comerciales de la ciudad de Resisten-
cia y/o de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires no
estuvieran abiertos para operar.

y) Forma y titularidad: Estarán representadas por un
certificado global permanente a ser depositado en
la Caja de Valores S.A., renunciando los benefi-
ciarios al derecho a exigir la entrega de láminas
individuales, o de cualquier otra forma que sea
permitida conforme las normas vigentes.

z) Entidad Depositaria: Caja de Valores S.A.
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aa) Rescate anticipado: A opción del emisor, podrán
ser rescatadas total o parcialmente en forma anti-
cipada.

bb) Forma de liquidación: A través de MAE-Clear o aque-
lla entidad compensadora que se designe a tal efec-
to.

cc) Tratamiento impositivo: Gozarán de todas las exen-
ciones impositivas dispuestas por las leyes y re-
glamentaciones vigentes en la materia.

dd) Legislación aplicable: Argentina.
Artículo 3º: Fíjanse las condiciones particulares de las
Letras de Tesorería de la Provincia del Chaco Clase 20 a
63 días por un monto de hasta valor nominal de pesos
treinta millones (VN $30.000.000), ampliables, a ser emiti-
das por la Tesorería General de la Provincia, de acuerdo
a las siguientes pautas:

a) Denominación: Letras de Tesorería de la Provincia
del Chaco Clase 20 en pesos a sesenta y tres (63)
días.

b) Moneda de emisión: Pesos.
c) Fecha de Licitación: 12 de diciembre de 2018.
d) Fecha de Emisión: 14 de diciembre de 2018.
e) Fecha de Liquidación: 14 de diciembre de 2018.
f ) Monto total a ser colocado: Por un monto total de

hasta valor nominal treinta millones (VN $
30.000.000) ampliables.

g) Denominación mínima y unidad mínima de negocia-
ción: Valor nominal pesos uno (VN $1).

h) Plazo: sesenta y tres (63) días.
i) Vencimiento: 15 de febrero de 2019.
j) Amortización: Íntegramente a su vencimiento. Cuan-

do la fecha de pago de la amortización no fuere un
día hábil, el pago se realizará el día hábil inmediato
posterior.

k) Garantía: Recursos provenientes del Régimen de
Coparticipación Federal de Impuestos, correspon-
dientes a la Provincia, de acuerdo a lo establecido
por los artículos 1º, 2º y 3º del Acuerdo Nación-
Provincias sobre Relación Financiera y Bases de
un Régimen de Coparticipación Federal de Impues-
tos o aquél que en el futuro lo sustituya.

l) Régimen de Colocación: Licitación pública.
m) Régimen de adjudicación: Subasta holandesa de

precio único.
n) Tipo de instrumento: Letras a descuento.
o) Tipo de oferta: oferta parcial.
p) Importe de las ofertas:

1) Tramo Competitivo: el importe mínimo será de
valor nominal pesos quinientos mil (VN $500.000)
y múltiplo de valor nominal pesos uno (VN $1).

2) Tramo No Competitivo - Personas Jurídicas: el
importe mínimo será de valor nominal pesos diez
mil (VN $10.000) y múltiplo de valor nominal pe-
sos uno (VN $1).

3) Tramo No Competitivo - Personas Físicas: el im-
porte mínimo será de valor nominal pesos un mil
(VN $1.000) y múltiplo de valor nominal pesos
uno (VN $1). El importe máximo será de valor
nominal pesos cuatrocientos noventa y nueve
mil novecientos noventa y nueve (VN $499.999).

q) Agente de cálculo: Contaduría General de la Pro-
vincia.

r) Agente Financiero: Nuevo Banco del Chaco S.A.
s) Organizador: Nuevo Chaco Bursátil S.A.
t) Colocadores: Nuevo Chaco Bursátil S.A., Banco

de Servicios y Transacciones S.A., Macro
Securities S.A., Puente Hnos. S.A. y AdCap
Securities Argentina S.A.

u) Comisiones por terceros: tendrán derecho a comi-
sión todos los Agentes del M.A.E. autorizados para
participar en las colocaciones primarias de estas
Letras de Tesorería. La comisión será del 0,25%
sobre el monto adjudicado a terceros.

v) Participantes: podrán participar de las licitaciones:
1) Agentes del M.A.E. autorizados a tal efecto.
2) Inversores: todas aquellas personas físicas o

jurídicas interesadas, quienes deberán presen-
tar sus órdenes a través de las entidades men-
cionadas en 1) precedente.

w ) Negociación: Podrán negociarse en el Mercado
Abierto Electrónico S.A. y listarse en Bolsas y
Mercados Argentinos S.A. ("BYMA").

x) Forma de pago de los servicios: Los pagos se
realizarán mediante la transferencia de los impor-
tes correspondientes a Caja de Valores S.A., para
su acreditación en las respectivas cuentas de los
tenedores de las Letras de Tesorería de la Provin-
cia del Chaco Clase 20 a 63 días con derecho al
cobro. Si la fecha de vencimiento y/o cualquier
fecha de pago no fuera un día hábil, el pago se
realizará el día hábil inmediatamente posterior. Se
considerará "día inhábil" cualquier día en el cual
los bancos comerciales de la ciudad de Resisten-
cia y/o de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires no
estuvieran abiertos para operar.

y) Forma y titularidad: Estarán representadas por un
certificado global permanente a ser depositado en
la Caja de Valores S.A., renunciando los benefi-
ciarios al derecho a exigir la entrega de láminas
individuales, o de cualquier otra forma que sea
permitida conforme las normas vigentes.

z) Entidad Depositaria: Caja de Valores S.A.
aa) Rescate anticipado: A opción del emisor, podrán

ser rescatadas total o parcialmente en forma anti-
cipada.

bb) Forma de liquidación: A través de MAE-Clear o aque-
lla entidad compensadora que se designe a tal efec-
to.

cc) Tratamiento impositivo: Gozarán de todas las exen-
ciones impositivas dispuestas por las leyes y re-
glamentaciones vigentes en la materia.

dd) Legislación aplicable: Argentina.
Artículo 4º: La licitación pública de Letras de Tesorería,
cuya emisión se dispone en la presente Resolución, se
llevará a cabo en el Mercado Abierto Electrónico S.A. a
través de su sistema de transacciones electrónicas de-
nominado SIOPEL, conforme las normas dictadas por di-
cho Mercado en materia de concertación, registración y
liquidación de las operaciones con letras, así como las
disposiciones contenidas en el Manual de la Aplicación
SIOPEL.
Artículo 5º: De mediar inconvenientes de fuerza mayor
atribuibles al sistema de comunicaciones previsto por el
Mercado Abierto Electrónico S.A. o la Aplicación SIOPEL,
la Subsecretaría de Programación Económica y Presu-
puesto y/o la Subsecretaría de Financiamiento y Crédito
Público, ambas dependientes del Ministerio de Hacienda y
Finanzas Públicas, podrán extender el plazo para la re-
cepción de ofertas, previa notificación fehaciente de fun-
cionarios autorizados del Mercado Abierto Electrónico S.A.
y bajo responsabilidad de los mismos.
Artículo 6º: Autorizar a la Subsecretaría de Programa-
ción Económica y Presupuesto y/o a la Subsecretaría de
Financiamiento y Crédito Público, ambas dependientes
del Ministerio de Hacienda y Finanzas Públicas a publicar
el llamado a licitación pública, establecer el horario límite
de admisión de ofertas, recepcionar las ofertas recibidas
desde el M.A.E., establecer la variable de corte, elaborar
el ordenamiento y el listado de preadjudicación con un
detalle de los importes en valores nominales y efectivos a
ser colocados, pudiendo, de corresponder, realizar asig-
naciones por prorrateo, comunicar los resultados del lla-
mado a licitación pública a través de la red de comunica-
ciones provista por el M.A.E. y tomar toda otra medida
que el perfeccionamiento de la operatoria requiera.
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Artículo 7º: Autorizar a la Subsecretaría de Progra-
mación Económica y Presupuesto y/o a la Subsecre-
taría de Financiamiento y Crédito Público, ambas de-
pendientes del Ministerio de Hacienda y Finanzas Pú-
blicas, a modif icar los importes a ser colocados al
momento de la adjudicación de Letras de Tesorería
dentro de los límites establecidos por la Ley Nº 2734 -
F, su modificatoria Ley Nº 2795 - F, y el Decreto Nº 77/
18, así como declarar total o parcialmente desierta la
licitación pública en caso de no convalidar o desesti-
mar todas o algunas de las ofertas recibidas y a dic-
tar todas las normas, realizar las gestiones, actos y
tomar toda otra medida que sea necesaria, acorde
con las prácticas usuales de los mercados, a los efec-
tos de lo dispuesto en la presente Resolución. Ante la
inexistencia de ofertas para el Tramo Competitivo y
habiéndose presentado propuestas para el Tramo No
Competitivo, la tasa de corte podrá ser fijada de acuer-
do a lo que se considere conveniente para los intere-
ses generales de la Provincia.
Artículo 8º: La Subsecretaría de Programación Económi-
ca y Presupuesto y/o a la Subsecretaría de Financiamiento
y Crédito Público, ambas dependientes del Ministerio de
Hacienda y Finanzas Públicas, conformará la adjudica-
ción e informará a la Tesorería General de la Provincia el
resultado de la licitación pública de Letras de Tesorería, a
los efectos de la colocación y liquidación de dichos ins-
trumentos.
Artículo 9º: Facúltese a la Subsecretaría de Progra-
mación Económica y Presupuesto y/o a la Subsecre-
taría de Financiamiento y Crédito Público, ambas de-
pendientes del Ministerio de Hacienda y Finanzas Pú-
blicas, a adoptar todas aquellas decisiones que sean
necesarias y/o convenientes, acordes con las prácti-
cas usuales en los mercados, a fin de llevar a cabo la
emisión y colocación de las Letras de Tesorería con-
forme a los términos y condiciones de la presente
Resolución. Asimismo, autorícese a la Cra. Rosana
Bebén, D.N.I. Nº 23.806.311, la Cra. María Cecilia
Tracogna, D.N.I. Nº 24.908.948; al Cr. Diego Ariel Ebel,
D.N.I. Nº 33.352.900; a la Lic. Nadia Tatiana Maccio,
D.N.I. Nº 31.493.019; a Justo Segura, D.N.I. Nº
25.873.341; a Antonio Arias, D.N.I. Nº 31.164.261; a
Ignacio Segundo Bosch, D.N.I. Nº 37.247.332; a Michael
Simmons D.N.I Nº 38.536.168; a Marcos Taiana D.N.I
37.806.431 y a Andrea Salvó, D.N.I. Nº 37.989.923
para que indistintamente cualquiera de ellos suscriba
(incluyendo el uso de f irma facsímil) cualquier clase
de documento, incluidos los documentos de difusión,
y/o realice las gestiones, actos y toda otra medida
necesaria en representación de la Provincia del Cha-
co para instrumentar la garantía establecida para las
Letras de Tesorería a ser emitidas por la Provincia.
Artículo 10º: Regístrese, comuníquese, publíquese en el
Boletín Oficial y archívese.

Cdor. Cristian Ocampo
Ministro de Hacienda y Finanzas Públicas

s/c. E:28/12/18

E D I C T O S
EDICTO.- El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil,
Comercial y Laboral Nº 1, de la ciudad de Charata,
Chaco; a cargo del Dr. Claudio Silvio Hugo Longhi, Juez;
hace saber por c inco publicaciones que en autos:
"Montenegro Roberto Marcial s/ Concurso Pre-
ventivo", Expte. N° 1096/18; que se tramitan por ante
este Tribunal, Secretaria a cargo de la Dra. Silvia Milena
Macias, por resolución de fecha 16/10/18, se procedió
a decretar la apertura del CONCURSO PREVENTIVO
del Sr. ROBERTO MARCIAL MONTENEGRO, D.N.I. N°
16.331.954, con domicilio real en 9 de Julio N° 732, de
Charata, Chaco; habiendo fijado como fecha hasta la

cual los acreedores deberán presentar las verificacio-
nes y títulos pertinentes la del día 16/04/2019. Síndico
del concurso ha sido designada la C.P.N. Silvia Liliana
Soria, D.N.I.  Nº 21.348.605, quien ha constituido domi-
cilio a los efectos legales en Blas Parera Nº 636, de la
ciudad de Charata, Chaco; lugar donde atenderá al
publico los días lunes de 15:00 a 17:30 horas. El expte.
se encuentra radicado en la sede del Tribunal sito en
calle Monseñor de Carlo N° 645, 4º Piso, de Charata,
Chaco. Charata, Chaco, 14 de diciembre de 2018.

Dra. Silvia Milena Macias
Abogada/Secretaria

R.Nº 176.496 E:19/12 V:28/12/18
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El DR. FERNANDO LUIS LAVENAS, juez a
cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y
Comercial de la Vigésimo Tercera (23) Nominación, sito
en calle Av. Laprida Nº 33, Torre II, Piso 5to., de la
ciudad de Resistencia, provincia del Chaco, Secretaria
a cargo N° 23, en los autos caratulados:
"CARRASCOSA CRUZ HECTOR MIGUEL S/ QUIEBRA
INDIRECTA", Expte. N° 4652/96, ordena la publicación
del presente edicto y por el término de dos (2) días a fin
de comunicarle la Resolución dictada en autos en fe-
cha 30/11/2018, la cual se trascribe en su parte perti-
nente: "RESISTENCIA, 30 DE NOVIEMBRE DEL 2018.-
AUTOS Y VISTOS:... CONSIDERANDO: I.- Que atento el
estado de la causa, el ingreso de fondos y la presenta-
ción del informe final y el proyecto de distribución del
síndico, obrante a fs. 1518/20, las presentes actuacio-
nes se encuentran en estado de resolver la regulación
de honorarios de los profesionales intervinientes...
...Que en fecha 15/11/18 (fs. 1518/20) la sindicatura
ha presentado el informe final y proyecto de distribu-
ción.- Por ello, corresponde seguir el procedimiento
establecido por el art. 218 y regular los honorarios de
los profesionales intervinientes en las presentes ac-
tuaciones... ... RESUELVO: I.- REGULAR los honorarios
de la C.P.N. TERESA DE JESUS MARIN en la suma de
PESOS CIENTO CINCUENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS
CUARENTA Y UNO CON CINCO CENTAVOS
($159.241,05); del C.P.N. GUILLERMO RODOLFO ORIA
en la suma de PESOS CIENTO TRECE MIL SETECIENTOS
CUARENTA Y TRES CON SESENTA Y DOS CENTAVOS
($113.743,62), todos con más IVA si correspondiere.
II.- HAGASE SABER a los profesionales beneficiarios
de los emolumentos que deberán acreditar su situación
frente al I.V.A., antes de la reformulación del proyecto
de distribución, y bajo apercibimiento de tenerlos como
Responsable Inscripto. III.- FIJAR la tasa de justicia en
la suma de PESOS CINCUENTA Y CUATRO MIL CIENTO
SESENTA Y TRES CON SESENTA Y TRES CENTAVOS
($54.163,63).- IV.- PUBLICAR EDICTO por el término de
dos (2) días en el Boletín Oficial a los fines dispuestos
por el art. 218 L.C.Q..- Las publicaciones se efectua-
rán sin necesidad de previo pago y sin perjuicio de
asignarse los fondos cuando los hubiere, de conformi-
dad a los prescripto por el art. 89 de la Ley 24522, a
cuyo fin líbrese oficio al Boletín Oficial; respecto de los
créditos laborales, a los mismos Notifíquese personal-
mente o por cédula.- Aporte proyectos la sindicatura.-
V.- ELEVAR a la Cámara de Apelaciones en lo Civil y
Comercial a los fines dispuestos por el art. 272 de la
L.C.Q.; con atento oficio de estilo, informe la Actuaria
respecto a la foliatura, rúbricas y sellos.- VI-
NOTIFIQUESE - REGISTRESE - PROTOCOLICESE.- FER-
NANDO LUIS LAVENAS - JUEZ - CIV. Y COM. VIGESI-
MO TERCERA NOM".- SECRETARIA, 19 DE DICIEMBRE
DE 2018.

María Alejandra Mondino
Abogada/Secretaria

c/c. E:26/12 V:28/12/18
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L I C I T A C I O N E S
MINISTERIO DE TRANSPORTE

PRESIDENCIA DE LA NACIÓN
VIALIDAD NACIONAL

La DIRECCION NACIONAL DE VIALIDAD Llama a la
Licitación Pública Nacional la siguiente Obra:
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL N° 62/2018

OBRA: PUESTA EN VALOR DE LAS INSTALACIONES DEL
CAMPAMENTO ZONA ESTE -1° ETAPA- 18° DISTRITO
CHACO.
PRESUPUESTO OFICIAL Y PLAZO DE OBRA: Pesos
CUATRO MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y UN MIL
QUINIENTOS SESENTA Y NUEVE CON 52/100 CENTA-
VOS ($ 4.941.569,52) referidos al mes de mayo de 2018
y un Plazo de Obra de Tres (3) Meses.
GARANTÍA DE LAS OFERTAS: Pesos Cuarenta y nue-
ve mil cuatrocientos quince con 70/100 ($49.415,70).
LUGAR Y FECHA DE APERTURA DE OFERTAS: Página
https://contratar.gob.ar/ CONTRAT.AR Portal electrónico
de Contratación de Obra Pública, el día 16 de enero de
2019, a las 08:00 Hs.
VALOR, CONSULTA Y DISPONIBILIDAD DEL PLIEGO:
Pesos Cero ($0,00); consulta en página https://
contratar.gob.ar/ a partir del 28 de noviembre del 2018
hasta el 28/12/2018. Disponibilidad del Pliego a partir del
28 de noviembre de 2018.
ANTICORRUPPIÓN: Si desea realizar un reclamo o denun-
ciar una irregularidad o práctica indebida puede hacerlo de
manera segura y confidencial a la Unidad de Ética Transpa-
rencia de la Oficina Anticorrupción con sede en esta DNV,
contactándose al teléfono +54 011 4343-8521 interno 2018
o escribiendo a transparencia@vialidad.gob.ar. No dude en
comunicarse, su aporte nos ayuda a contratar mejor.

Lic. Roger E. F. Botto
Coordinador General de Licitaciones y Contrataciones

Ing. Oscar R. Bonfanti
Jefe 18º Distrito Chaco

s/c. E:28/11 V:31/12/18
––––––––––––– >*< –––––––––––––

REPUBLICA ARGENTINA
PROVINCIA DEL CHACO
PODER LEGISLATIVO

LICITACIÓN PÚBLICA N° 02/18 (3er. Llamado)
OBJETO: "CONSTRUCCION EDIFICIO SEDE DEL PODER
LEGISLATIVO DE LA PROVINCIA DEL CHACO".
UBICACIÓN: Avenida Juana Azurduy N° 1750 - Resisten-
cia (Chaco).
PRESUPUESTO OFICIAL: Pesos UN MIL DOSCIENTOS
SESENTA Y OCHO MILLONES, TREINTA MIL, NOVECIEN-
TOS SESENTA Y NUEVE CON UN CTVO. ($
1.268.030.969,01).
EJECUCION DEL PROYECTO: PODER LEGISLATIVO DEL
CHACO.
LUGAR Y FECHA DE APERTURA DE SOBRES: En el Recinto
de Sesiones de la Cámara de Diputados de la Provincia del
Chaco, sito en Brown N° 520 de la ciudad de Resistencia
(Chaco), el día 25 de febrero de 2019, a las 10:00 Horas.
SISTEMA DE CONTRATACIÓN: Unidad de Medida y Ajuste
Alzado.
PLAZO DE EJECUCIÓN DE LA OBRA: Veinticuatro (24)
Meses Calendario.
GARANTÍA DE OFERTA: 1% del Presupuesto Oficial.
PRECIO DEL LEGAJO: Pesos cien mil ($ 100.000,00).
CONSULTA Y VENTA DEL PLIEGO DE LICITACIÓN: Los
oferentes interesados podrán obtener información adi-
cional y adquirir el pliego licitatorio, a partir del día 07 de
enero de 2019, en las oficinas de la Dirección de Adminis-
tración, del Poder Legislativo, sita en calle José M. Paz N°
170, de la ciudad de Resistencia en la Provincia de Cha-
co, Argentina, de lunes a viernes de 8:00 a 11:30 horas
Tel. 4453173 - 4434935.

El pliego podrá consultarse, a partir del día 07 de enero de
2019, en la página web del Poder Legislativo de la Provin-
cia del Chaco: www.legislaturachaco.gov.ar
LUGAR DE PRESENTACIÓN DE SOBRES DE PROPUES-
TAS: Los oferentes deberán presentar sus propuestas
en sobres cerrados en el Recinto de Sesiones de la Cá-
mara de Diputados de la Provincia del Chaco, sito en
Brown 520 de la ciudad de Resistencia (Chaco), hasta
las 09:00 horas del día 20 de febrero de 2019.
Para intervenir en la presente Licitación, el Oferente de-
berá presentar un Certificado de Habilitación con Capaci-
dad de Contratación Anual Libre de acuerdo con las re-
glamentaciones vigentes que a tal fin otorga el Registro
Provincial de Empresas Constructoras de la Provincia del
Chaco - Ley Nº 5530.

Lidia Elida Cuesta
Presidenta

Poder Legislativo - Provincia del Chaco
s/c E:21/12 V:4/1/19

C O N V O C A T O R I A S
SANTIAGO DE MONTE S.A.

C O N V O C AT O R I A
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Se convoca por este medio a los señores accionistas de
la firma SANTIAGO DE MONTE S.A a la Asamblea General
Extraordinaria a celebrarse el día 14 de enero de 2019 a
las 18:00 horas en primera convocatoria, y a las 19:00
horas en segunda convocatoria, en la sede social sita en
Av. Islas Malvinas 1986, Resistencia, Provincia de Chaco;
a fin de tratar y considerar el siguiente:

O R D E N  D E L  D Í A
1) Designación de dos accionistas para suscribir el acta

de asamblea.
2) Consideración y aprobación del Estado de Situación

Patrimonial y Distribución de Utilidades correspon-
dientes al Balance de Liquidación de la sociedad al
31/07/2018.

Pereyra Oscar Adrián
Presidente

R.Nº 176.505 E:21/12 V:4/1/19
––––––––––––– >*< –––––––––––––

CENTRO DE JUBILADOS Y
PENSIONADOS NACIONALES PUERTO VICENTINI

FONTANA - CHACO
C O N V O C AT O R I A

La Comisión Directiva del Centro de Jubilados y Pensio-
nados Nacionales Puerto Vicentini, invita a sus asocia-
dos a la Asamblea General Ordinaria a realizarse el
próximo 01 de Febrero del 2019 a las 09.30 horas en
su sede social, sita en Mis iones Nº 952 - Puerto
Vicentini, Fontana - Chaco.

O R D E N  D E L  D I A
1.- Lectura y puesta a consideración del Acta anterior.
2.- Designación de dos (2) socios para firmar el acta de

asamblea juntamente con la Presidente y Secretario.
3.- Tratamiento y consideración de la Memoria y Balance

General correspondiente a los ejercicios finalizados
al 30/06/2017 y al 30/06/2018, correspondientes al
Ejercicio Nº 19 y Nº 20, respectivamente.

4.- Elección de nuevas autoridades.
Morales María Esther                Gamarra Manuela
        Presidente                                         Tesorera
R.Nº 176.519 E:28/12/18

––––––––––––– >*< –––––––––––––
COOPERATIVA DE TRABAJO GRANMA LIMITADA

C O N V O C AT O R I A
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

La Cooperativa de Trabajo GRANMA Limitada, convoca a
Asamblea General Ordinaria, para el 20 de enero del año
2019 a las 08,00 horas, en calle Padre Distorto N° 899 -
Resistencia - Chaco, para tratar el siguiente:

https://contratar.gob.ar/
https://
mailto:transparencia@vialidad.gob.ar.
http://www.legislaturachaco.gov.ar
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O R D E N  D E L  D Í A
1.- Elección de 2 socios para firmar el acta de Asamblea

conjuntamente con el Presidente y Secretario.
2.- Explicación de las causales del tratamiento fuera de

término de la asamblea general ordinaria para el trata-
miento del primer Estados Contables irregular.

3.- Tratamiento de la Memoria, Estados Contables e in-
forme del Síndicodel ejercicio cerrado al 31/12/2017 y
31/12/2018.

4.- Elección de nuevas autoridades para completar el
Consejo Administración y Sindicatura por renuncias
presentadas.

5.- Temas de Interés para los asociados.
Gonzalo I. Ríos Aguirre

Presidente
R.Nº 176.520 E:28/12/18

––––––––––––– >*< –––––––––––––
ASOCIACION CIVIL EL PALMAR

C O N V O C AT O R I A
La Comisión Directiva de la Asociación Civil EL PALMAR
tiene el agrado de invitar a los señores asociados a la
Asamblea General Ordinaria que se realizará el día 20/
01/2019, en Avenida Urquiza Nº 4000 Resistencia - Chaco
a partir de las 20.00 hs., a efectos de considerar el
siguiente:

O R D E N  D E L  D I A
1.- Lectura, análisis y consideración de la memoria, Es-

tados contables, informe del revisor de cuentas, co-
rrespondientes a los ejercicios económicos debidos
y finalizados al 30/06/2013, al 30/06/2014, al 30/06/
2015, al 30/06/2016, al 30/06/2017 y al 30/06/2018.-

2.- Cambio y Renovación de Autoridad.-
3.- Información a los socios el nuevo domicilio de la aso-

ciación.
4.- Designación de dos socios para que junto con el pre-

sidente y la secretaria firmen el acta.
Sosa Adolfo Isabelino                     Casco Verónica
          Presidente                                        Tesorera
R.Nº 176.522 E:28/12/18

CONTRATOS SOCIALES
DULSTORE GOLOSINAS S.A.S.

EDICTO.- Por disposición de la Inspección General de
Personas Jurídicas y Registro de comercio en autos:
"DULSTORE GOLOSINAS S.A.S. s/ Inscripción", Expte.
Nº E-3-2018-7578 "E", hace saber por un día que: confor-
me Contrato de Constitución de fecha 29 de noviembre de
2018, los señores Pinto Víctor Tomas, DNI 40.030.885,
CUIL Nº 20-40030885-4, con domicilio en calle 4 entre 47
y 49 S/N, de la ciudad de Pcia. Roque Sáenz Peña y Pinto
Luana Roció, DNI 41.812.377, CUIL Nº 27-41812377-5,
con domicilio en Calle 4 entre 47 y 49 S/N, de la ciudad de
Pcia. Roque Sáenz Peña, han decidido constituir una so-
ciedad de la que los mismos forman parte, adoptando la
forma societaria de Sociedad por Acciones Simplificada,
de acuerdo con los siguientes términos: La sociedad gi-
rará bajo la denominación de DULSTORE GOLOSINAS
S.A.S. y tendrá su domicilio legal en Calle 4 entre 47 y 49
S/N, de la ciudad de Presidencia Roque Sáenz Peña, Cha-
co, plazo de duración 99 años. La sociedad tendrá por
objeto la realización y el desarrollo, en el país o en el
extranjero, ya sea actuando por cuenta propia o de ter-
ceros o asociada a terceros, de las siguientes activida-
des: A) Transporte de carga, mercaderías en general,
fletes, acarreos, mudanzas, caudales, correspondencia,
encomiendas, muebles, semovientes, materias primas,
productos alimenticios, equipajes, combustibles, cumplien-
do con las respectivas reglamentaciones nacionales, pro-
vinciales, interprovinciales e internacionales, su distribu-
ción, almacenamiento, depósito y embalaje, contratar se-
guros, auxilios, reparaciones, remolques y la prestación
de todo servicio complementado y de logística que se
vincule a los mismos; Realizar operaciones de contene-
dores y despachos de aduana por intermedio de funcio-

narios autorizados; Entrenar y contratar personal para
ello; Emitir y negociar guías, cartas de porte, warrants y
certificados de fletamentos; Elaborar, construir, armar,
carrozar, equipar, transformar, reparar vehículos y sus
partes componentes, para adecuarlo a los fines dichos;
Comprar, vender, importar y exportar temporaria o perma-
nentemente vehículos adecuados a sus actividades y
repuestos para los mismos. B) Comercialización, compra,
venta, consignación, distribución mayorista y/o minorista,
exportación, importación, representación, deposito, al-
macenamiento, permuta, envase o cualquier otra forma
de comercialización de artículos de limpieza y artículos
para uso doméstico, comerciales e industriales; Elemen-
tos de papelería, útiles, máquinas y equipos de escritorio
y oficina. C) Comercialización, compra, venta, consigna-
ción, distribución mayorista y/o minorista, exportación,
importación, representación, deposito, almacenamiento,
permuta, fraccionamiento, envase o cualquier otra forma
de comercialización de bebidas con y sin alcohol, alcoho-
les y sus derivados, alimenticios envasados o no,
desecados, congelados, enlatados, comidas
preelaboradas y elaboradas, panificados de todo tipo y
en todas sus variedades, bizcochos dulces y salados,
grisines, azucares, productos de confitería y pastelería,
tortas, masas, pasteles, galletitas, con y sin sal, golosi-
nas de todo tipo, confituras pasteles como así también
pastas frescas o secas, discos para tartas, empanadas
y similares y cualquier otro artículo o producto alimenticio
o gastronómico. D) La realización, sin limitación alguna,
de todo tipo de operaciones licitas, incluyendo sin limita-
ción, la exportación e importación, que se relacionen con
el objeto social, pudiendo actuar en negocios y/o indus-
trias derivadas, subsidiarias y/o complementarias y/o afi-
nes de los anteriormente mencionados. Para el cumpli-
miento de sus fines, la sociedad tiene plena capacidad de
derecho para realizar cualquier acto jurídico en el país o
en el extranjero, realizar toda actividad lícita no prohibida
por este contrato, adquirir, derechos y contraer obliga-
ciones. Para la ejecución de las actividades enumeradas
en su objeto, la sociedad puede realizar inversiones y
aportes de capitales a personas humanas y/o jurídicas,
actuar como fiduciario y celebrar contratos de colabora-
ción; la realización de operaciones de afianzamiento fi-
nanciero, comercial o de otro tipo, incluyendo, aunque no
limitándose al otorgamiento de avales, fianzas y/u otras
garantías, reales o no, tendientes a asegurar y garantizar
obligaciones de la Sociedad o de terceros, comprar, ven-
der y/o permutar toda clase de títulos y valores; tomar y
otorgar créditos y realizar toda clase de operaciones
financieras, excluidas las reguladas por la ley de entida-
des financieras y toda otra que requiera el concurso y/o
ahorro público. El capital social es de PESOS CIEN MIL
($100.000), dividido en MIL (1.000) acciones ordinarias,
nominativas no endosables; de igual valor nominal, a ra-
zón de PESOS CIEN ($100) cada una y con derecho a un
(1) voto cada acción. El capital social se integra en un
veinticinco por ciento (25%) en dinero efectivo, en pro-
porción a la participación de cada socio, debiendo inte-
grarse el saldo pendiente del capital social dentro del
plazo máximo de dos (2) años, contados desde la fecha
de constitución de la sociedad. El cargo de Administrador
Titular será ocupado por el Sr. Pinto Vitor Tomas, DNI
40.030.885, Cuil Nº 20-40030885-4, con domicilio en calle
4 entre 47 y 49 S/N, de la ciudad de Pcia. Roque Sáenz
Peña, y El cargo de Administrador Suplente sera ejercido
por la Srta. Pinto Luana Roció, DNI 41.812.377, CUIL 27-
41812377-5, con domicilio en calle 4 entre 47 y 49 S/N, de
la ciudad de Pcia. Roque Sáenz Peña, ambos con una
duración de mandato indeterminada. Cerrará sus ejerci-
cios el 31 de marzo de cada año. La sociedad prescinde
de sindicatura. Resistencia, 26 de diciembre de 2018.

Dr. Eduardo Fabio Colombo
Inspector General

Insp. Gral. de las Personas Jurídicas y
Registro Público de Comercio

R.Nº 176.521 E:28/12/18


